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Italia se congratula de la iniciativa de Yugoslavia de elaborar un proyecto de 
declaración sobre este tema j expresa su reconocimiento a la Comisión de Derechos 
Humanos y a la Subcomisión, de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías por su labor y empeño al respecto. 

Italia reconoce la conveniencia de elaborar una declaración para salvaguardar 
los derechos de las minorías, ya que -como se reconoció en el informe preparado en 1977 

por el Profesor Capotorti- el carácter general del artículo 27 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos exige una indicación concreta de los medios y los 
instrumentos para salvaguardar esos derechos indicando su contenido. 

Por otra parte, Italia tiene conciencia de la complejidad y amplitud de los tra
bajos que habrá que realizar en esta esfera j estima que la Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías podría abordar esta cuestión con una 
competencia concreta y, eventualmente, por conducto de un grupo de trabajo limitado, 
que basara su labor en las observaciones de los Estados o en las secciones pertinentes 
de los informes de los Estados signatarios de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todays las Formas de Discriminación Racial. Asimismo, la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías podría proponer 
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a la Comisión de Derechos Humanos que la autorizara a celebrar un período extraordi
nario de sesiones dedicado exclusivamente al examen de la labor preparatpria realizada 
por el Grupo de Trabajo. 

Para formular una declaración sobre los derechos de las minorías que responda 
plenamente a los complicados problemas que entraña el tema, ya que la diversidad de 
formas que reviste es extrema, convendría ante todo conciliar las opiniones respecto 
del concepto mismo de "minoría". Al formular tal concepto no se puede hacer abstrac
ción de la consistencia real de la situación que caracteriza, a varias minorías, los 
elementos que les animan o la tradición histórica, lingüística y cultural de cada país. 

En opinión de Italia, reviste también gran importancia la distinción que se 
debería hacer en la declaración entre las numerosas formas de protección de las 
minorías, que se pueden resumir en dos categorías principales? la llamada "negativa", 
que prevé la prohibición de formas de discriminación racial, y la "activa", que prevé 
la adopción de normas concretas, internacionales o nacionales, tendientes a salva
guardar las características históricas, culturales y lingüísticas de cada una de 
las minorías. 


